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coNIRAro o¡ pn¡stectót¡ DE sERvtctos pRotEsroNAtEs euE cEtEBRAN poR UNA pARTE Et rNsTtTuTo MUNtctpAt
DE pENsroNEs, A eurEN EN ro sucEsrvo sE r.E DENot INARÁ "¡r rnstruro". REpRESENTADo EN ESTE AcTo poR Et

tNG. JUAN aNToNro oor'¡zÁtez vtu.AsEñoR. e¡¡ su c¡nÁcr¡n oE DrREcToR. y poR rA oTRA pARTE Er. DR.

BERNARDo ATEJANDRo oencíl n¡n¡¡ÁHoEz. eurEN EN r.o sucEstvo se tr oexo¡r¡tNanÁ "Er pRoFEsroNtsTA"; y

AcIUANDo DE MANERA coNJUNTA sE r.Es DENoMtNAnÁ'tes ¡antrs". LAs cuAr.Es sE SUJEIAN At TENoR DE tAs
SIGUIENTES DECLARACIONES Y CIIUSUtAS:

DECTARACIONES

1.2. Que el lNG. JUAN ANTONIO GONZÁICZ vlttASEÑOR, ocrediio su personol¡dod como Director del lnslituto
Municipol de Pensiones, con nombromienlo expedido o su fovor por el C. Presidente Municipol, el LlC.

MARCO ANIONIO BONlLLA MENDOZA. el dio l0 dé sept¡embre del 2024, osí como con el Aclo de Tomo de
Protesto conespondiente.

1.3. Que de conformidod con el ortículo I frocciones lX y XV y demós relotivos y opl¡cobles de lo Ley del
lnsiiluto Mun¡c¡pol de Pens¡ones, el lNG. JUAN ANIOtttO OO¡ZÁfEz VTLLASEÑOR. en su corócler de Direcfor,
l¡ene los foculfodes poro representor ol lnsl¡iufo, osí como poro reolizor los octos necesorios poro el deb¡do
fu nc¡onomiento del Orgon¡smo.

1.4. Que 'EL lNsfflt TO" tiene por obielo olorgor presloc¡ones dé seguridod sociol o los lrobojodores ol servic¡o
del Mun¡c¡pio de Chihuohuo y los Orgonismos Descenlrolizodos que se incorporen, osí como los del propio
lnsti'lulo, én lérminos del ortículo I de lo Ley del lnstitulo Municipol de Pensiones.

1.5. Que l¡ene su domic¡lio ubicodo en Colle Río Seno #l100. Colon¡o Alfredo Chóvez. C.P- 31414, en eslo
C¡udod de Chihuohuo, con RFC |MP830825SM3.

t.ó.

{

Que celebro el presenle controio de derecho público en pleno concordoncio y lolol opego o 1o,..\
esloblec¡do en el Cód¡go Civ¡l del Estodo de Chihuohuo como Ley supleiorio, según lo dispone el Artículo( r
Déc¡mo Cuorlo Tronsilor¡o de lo Ley del lnstiluto Munic¡pol de Pensiones. L

1.7. Que es su voluniod conlrotor los serv¡cios profes¡onoles ¡ndependientes de un méd¡co con lo especiolidod
de ANESTESIOLOGÍA, med¡onfe el pogo de honororios que mós odelonfe quedon especificodos en los

' clóusulos del presente inslrumento por codo serv¡c¡o que preste.

II. DECTARA "EI. PROTESIONISTA'':

ll.l. Que es uno persono físico, de nocionolidod mexicono, moyor de edod, con copocidod legol po
conlrolor y obl¡gorse jur'rdicomente, ocreditondo su personolidod con Cédulo Profesionol 9520¿ló¡l-

ue cuento con Cédulo de Especiolidod No. 125012¡12.

coMtaTo DE ¡tEsTActóN DE sEtvtctos ttotEstoNALt5 llapE.cps.sa.or-202ó,
cELt!¡Aoo ¡ot tr rNsrlruro Íul¡tcllaL Da tcNstoNEs y EL Dt. ¡atNAtDo aLEJANoto GArcíA HE¡NÁNDE¡, tL 01 ot r E DC 202¿.

|.2

Co¡6 8¡b Seño No. I l@, Coloñkr Arr€clo Chóv€¿ Chlhuohl¡o, Chih.. reléfono Dt'€cro J072,. hflp:/¡¡./vw.muñi@ociriruotiuo.gpb.mr

NO. rMPE-CPS-SA-07-2026

I. DECLARA "EI. INSTIIUTO'':

l.l. Que es un Orgonismo Público Descenirolizodo de lo Adminislroc¡ón Público Mun¡c¡pol, con personolidod
jurÍdico y polrimonio propio, creodo medionle Decrelo No.874€3-10 P.E., publicodo en el Periód¡co Of¡ciol
del Eslodo No. ó9 de¡ sóbodo 27 de ogosto de 1983 y que en lo octuolidod se rige por lo dispueslo en lo
Ley del lnstiluto Municipol de Pens¡ones.
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11.3. Que se encuenlro ol corienle de sus obligociones fiscoles y su Regislro Federol de Conlribuyenles es

GAHB66O82OKNA.

ll.¡1. Que señolo como dom¡cilio poro oír y recibir fodo tipo de nolificoc¡ones y documenios relocionodos con
el cumplimenlo y eiecución objeio del presenle conlrolo,

11.5. Que cuento con lo ¡nfroeslructuro, conocimienlos y copocidod requeridos poro lo presfoción del servic¡o
objelo del presente conlrolo, lo que le permile goronl¡zor o "E! INSTÍTUTO" el cumplimiento de los

obligociones conlroídos en el presenle.

11.6. Que decloro bojo prolesto de dec¡r verdod, que conoce el conlen¡do de esle conlroto y los requisitos que
se esfoblecen en el mismo, osí como lombién se obligo o llevor o cobo su cumplimiento de ocuerdo con
lo esloblec¡do en el m¡smo, osÍ como con lo demós normotividod que conespondo.

III. OECTARAN 'tAS PARTES"

lll.l. Que se reconocen recíprocomenle lo personol¡dod y copoc¡dod legol con lo que se oslenton y
moniñeslon su volunlod pleno de osum¡r los derechos y obligociones que se deriven del presenle controlo
de conformidod con lo d¡spuesto en el orlÍculo 2504 y demós relolivos y opl¡cobles del Cód¡go C¡vil del
Estodo de Chihuohuo, ol lenor de los siguienles:

clÁusulas

PRli,lERA.- OBJEIO. 'Et PROfESIONISIA", se obl¡go o proporc¡onor de monero no exclus¡vo y conforme o los

l¡neomientos que mós delonte se esloblecen, los serv¡cios de ANESfESIOLOGíA, o lodos los personos que'El
lNSIlffiO" designe poro ello, en los lérm¡nos y cond¡ciones de esle instrumenlo, med¡onle el pogo de los

honororios que mós odelonte se detollon.

SCGUNDA.- CONDICIONES DEt SERVICIO. 'El PRO¡ESIONISTA" se compromete o que cuolquier servic¡o preslodo
deberó ser brindodo de monero seguro, oportuno, profes¡onol y efic¡enle; s¡n discriminoción por motivos de edod,
genero, nivel socioeconóm¡co, derechohobiencio, oñlioción o podec¡mienlo preexislenle, y se reolizoró de
conformidod con lo sigu¡enfe:

A. "El, PROtESIONISIA" se obl¡go en lodo momenlo con lo derechohob¡encio o:

Olorgorles occeso y disponibilidod poro los servicios oferlodos, en sus propios inslolociones o en cuolquier
otro lugor que ocuerde con 'EL INSTÍIUTO".

b. Dirigirse o los mismos en lodo momenlo con respelo y d¡gn¡dod-

c. Cuídor que los serv¡c¡os que Ie séon preslodos se le proporcionen con privoc¡dod y respelo.

d. Brindorle, lonto o lo derechohobiencio, como o sus ocompoñonles, medidos de seguridod odecuodos

e. Dorle o conocer su idenlidod y grodo de preporoción, osí como de lo persono respo
que en su coso esfé ul¡l¡zondo

cor,tT¡aro DE rtEsr^ctóN DE §Etvrctos PtotEsroNAtEi I tE-c?s-§A.07.202ó.
cE!€!¡ Do por E! l{sflu¡o ¡luNrcr¡A! Dt rEt{sro¡¡ts y E! o¡- lE¡NA¡oo ALEJANDno GAtcfA HEII{ÁNDE¡.
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f. Solicllor en codo consulto, lo orden de serv¡cios subrogodos emitido por "Et lNSIltUIO".

g. lnformorle en formo comprensible lo relolúo o su podecimienlo, los mélodos, d¡ognóslicos y sus riesgos,

beneficios, ollemol¡vos, osi como los medidos feropéuticos que se requieron.

h. No somelerio o ningún proced¡miento diognóstico o leropéulico, sin ser informodo prec¡somente de sus

riesgos, beneficios y ollemotivos. Asimismo, pemitir que porticipe en los decisiones relocionodos con su

lroiom¡ento y el diognosiico de su podecim¡enio.

L lnformorle que podró solicitor otros opiniones sobre su podecimiento

J. lnformorle que podró negorse o oceptor los propuestos teropéuticos.

Poro lo¡es efectos, "LAS PAnTES" se obligon o esloblecer meconismos de seguimienlo y evoluoc¡ón de lo
olención o'lorgodo o los derechohob¡enies y de los serv¡cios brindodos. Cuolquier obuso, ¡mpericio o
negligencio comelido duronte ¡o presloción de los serv¡cios, seró sonc¡onodo por lo Com¡sión Noc¡onol de
Arbitroje Médico (CONAMED), uno vez que se hoyon ogotodo los gestiones de lo com¡sión locol, l¡berondo
de todo responsob¡l¡dod poro loles efeclos o "Et lNSÍIÍUTO".

8. "Et PROf ESIONISIA" ejerceró sus serv¡cios de monero independienle, de conformidod con lo sigu¡ente:

lc Hocer reg¡slros en el Exped¡enle Clínico en todo octo de otenc¡ón médico, tonto o nivel de consullorio
como de hosp¡tql, ocorde o lo señolodo en:

l. Normo Oficiol Mexicono NOM{24-SSA3-2012 del Expedienle ClÍnico Eleclrón¡co.
2. Normo Oficiol Mexicono NOM{04-SSA3-2012, del Expedienle ClÍn¡co.
3. Y en generol lodo lo señolodo en los Normos Ofic¡oles Meiconos y demós normotividod oplicoble en

moler¡o de solud-

l. Prescr¡pción de med¡comenlos ocorde ol Cuodro Bósico de Medlcomenlos de "EL INSTITUTO".

m. Alenc¡ón ord¡norio o n¡vel de consullorio y de hosp¡tol, y el cumplimienlo cobol de los guordios poro
coberturo de lo ofención méd¡co urgenle o progromodo. Los cuóles serón eloborodos por "E[ lNsTfTlrTO' \
codo oño en conjunlo con los médicos por especiolidod. 

l
n. En los cosos de oienc¡ón médico hosp¡tolorio, el médico ocudiró o preslor lo olención en el hospitol erfv

donde 'E[ lNSTlTlrfO" hoyo ind¡codo el inlernomienlo.

o. Cuondo el responsoble de lo otención médico en el serv¡cio de urgencios de 'Et lNSIlfl,IO" lo requ¡ero,
"Et PROFESIONISÍA" ocudiró o preslor voloroción méd¡co, duronle su tumo de guordio.

p. Respelor los reglomenlos internos de codo hospilol.

q. Lo consullo extemo se reolizoró en díos y hororios ob¡erlos, bojo prev¡o c¡to, mismos que no serón
modificobles sin un ocuerdo prev¡o con "E[ lNsTflt TO'.

Los inlervenciones quirúrgicos se llevorón o cobo, de ocuerdo con lo progromoc¡ón conven
rNsTfIuTo".

corrraTo D! rtEsrAcróN DE i¡tvtctos ?tof !stoNAus i?E.cts.iA-07-2o2ó,
ctlt¡taoo ?oR EL [{s¡lTuTo uut{tctt^! DE rEl{stoNEs y E! o¡. lt¡NArDo auJANDto GA¡clA HEnN TDÉ¡. Et ol oE Et¡tro

Cole Rb S€.to t¡o. I l(D, Colo.ir Afr€do Cháv€¿ C,'t¡Jo¡uo, Ctü-, reÉ{ono Di€clo (0721. htlp:/ 
^.srv.nrni#'rr'.,ohE,gobrr§
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s. 'Et PROfESIONISÍA" deberó conlor con equ¡po de cómputo con conexión o internel, impresoro y

consumibles poro el uso del Sislemo de Gest¡ón de lnformoción en Solud de "Et INSIrUTO'.

"Et PROtESIONISTA" olimenloro e¡ Sislemo de Gesf¡ón de lnformoc¡ón en Solud, donde se llevorón o cobo
los gestiones relof¡vos o citos, exped¡enfes eleclrón¡cos y occeso o med¡comenlos y loboroiorios.

'El PROFESIONISIA" enlregoró o los derechohobienles los recelos u ordenes de servicios que
conespondon según lo consulto que lleven o cobo.

U

/
C. "EL lNSTlTUfO" se obligo con "EL PROFESIONISTA" o proporcionor lo siguiente

l. Proporc¡onor usuor¡o y conlroseño poro operor elSislemo de Gestión de lnformoc¡ón en Solud

3. Así como proporcionor osesorío e informoción necesorio poro llevor o cobo lo presloción del servicio

TERCERA. - TUGAR DE tOS SERVICIOS. Los servicios serón preslodos por 'EL PROFESIONISTA" en los instolociones
bicodos en Ave. Zorco, Número 3001, Colonlo Zorco, C.P.31020, Ch¡huohuo, Ch¡huohuo y/o en los ¡nslolociones

"EL INSTITUTO" designe.

CUARIA. - CONTRAPRESÍACIóN. "Et lNSTIft TO", por el servicio o que se refieren los clóusulos onferiores, se obligo o
pogor o 'EL PROFESIONISÍA", en concepto de honororios, los servic¡os que se describen en el lobulodor siguiente,
considerondo que los prec¡os que se señolon son onles de lo relención del lmpuesfo Sobre lo Renlo:

lNlA.- FORMA DE PAGO. Los pogos se efec'tuorón o mós lordor el dío úllimo del mes, previo recepción de lo
fociuro que cumplo los requisilos fiscoles oplicobles, o fovor del lnslilufo Munic¡pol de Pensiones, con domicilio en
Colle Rio Seno, No. I100 Col. Alfredo Chóvez de esto c¡udod C.P. 31414, con Reg¡stro Federol de Conlr¡buyenles
IMP€3O825SM3, y deberón entregorse o mós fordor el dÍo l7 de codo mes y cuondo esle seo ¡nhóbil se rec¡b¡rón
el dío hóbil inmediolo sigu¡ente.
A codo fociuro se deberón odjuntor los soliciludes de serv¡cios subrogodos entregodos por los pocienles, osí como
un resumen que incluyo lo reloción de los serv¡c

entero sotisfocción por porle de 'Et lNSTlTlrTO".

¡os otorgodos por focluro, poro reolizor el po

coNTtaTo Da ttEsTActóN DE 5Etvtctos ptofÉstoNAlEs tMpE-c?s-sA-07-2026,
cEtEltaDo po¡ EL tñlTt¡uto MUN|CPAL Da tENstoNEs y Et ot. iEtNA¡Do atEJAND¡o GA¡clA H DÉ 202é.

SERVtCtOS/ESf UDTOS ESPECTfl COS PRECIO UNIfARIO

ANESTESIA EN CIRUGÍA AMBULAIORIA (IMPE), RESONANCIA

MAGNÉTICA Y TOMOGRAFíA

Primer Procedim¡enlo $1,800.00
Segundo $1.00O.0O
fercero $500.00
Cuorlo $450.00

ANESTESIA PARA CIRUGíA REALIZADA EN HOSPITAL $2.40O.0O

Los lrqlomienlos y/o procedim¡entos der¡vodos de cosos médicos complicodos, ol'rpicos o de evolución no
prev¡slo, que impliquen gostos odicionoles, requerirón oulor¡zoc¡ón prev¡o de lo Subdirección Medico,
Coordinoción de Servic¡os Subrogodos o Supervisión de Hospiloles, poro proceder o su coberturo conforme ol
lobulodor v¡gente.

Et 0t oa

Colb Rb S€ño No. I l@. Cobñio aftedo Chóve¿ Chihuohrro. Chih.. Teléroño Drédo lO72), htlp:/^¡w.muñGpiochihuohrro.gob.m¡

iente, o

I

NO. rMPE-CPS-SA-07-202ó

2. Reol¡zor uno cqpoc¡foc¡ón poro el uso y odminislroción del Sislemo de Gesl¡ón de lnformoción en Solud.

J
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Así m¡smo, se estipulo que los focfuros deberón emitirse o mós tordor ó0 díos después de lo fecho de lo presloción
del serv¡c¡o, de no cumpl¡r con esle requ¡sito no sérón reconocidos por "El, lNsflllrfo' y por ende no serón
cubiertos, por lo que 'EL PROFE§IONISTA", se obl¡go o focruror oporlunomenfe los mismos. Los servic¡os preslodos o
"El, lNsfnufo' después del plozo esloblec¡do deberón foclurorse o port¡r del dío primero del mes inmedioto
poslerior. En oquellos cosos que "EL PROFESIONISTA" no remilo lo focturo en tiempo y con los corocleíslicos
ésloblec¡dos, deberó concelor el CFDI emil¡do, generondo uno nuevo con fecho del mes de recepción.

Los focluros deberón señolor en el mélodo de pogo: "Pogo en uno solo exhibic¡ón IPUE)" y en Formo de pogo:
'Tronsferenc¡o electrónico".

El pogo seró cub¡erto en monedo nocionol mex¡cono, med¡onle tronsferencio eleclrón¡co o fovor dé "EL

PROfESIONISÍA' según los dolos proporcionodos por el m¡smo, en el Deportomento de Recursos F¡noncieros de "E[

lNSIfIUfO", seró responsob¡l¡dod del m¡smo monlener ocfuolizodo su informoc¡ón, en coso de olgún comb¡o,
deberó notificorlo por escrito, odjuntondo lo corólulo boncorio que contengo los dofos respectivos. De no
hocerlo, "Et lNSIlTlrTO" no se responsobilizoró por los fondos tronsferidos.

SEXÍA. - VIGENCIA. El presente controto tendró vigencio del 0l de enero de 2026 ol 3l dé d¡c¡embre de 202ó,

pudiendo cuolquiero de 'tAS ?ARÍES", dor por lerm¡nodo esle conlroto, notificondo por escrito con 5 díos de
ontic¡poción, o lo fecho efeclivo en que se desee que surto efeclos lo terminoción.

sÉpIlMA. - vERlHcActóN DE sERvlclos. "El lNsllTt To" podró efectuor observoc¡ones en cuolquier momenlo que

considere perlinenle con reloc¡ón o lo colidod en el serv¡c¡o, y cuondo "Et INSTITITTO' delecle ineguloridodes,
deberó notificorlos o "El, PROFESIONISTA' porq que lo corijo en un plozo móx¡mo de 3 (kes) díos hóbiles, solvo que

se pocte un plozo d¡st¡nto entre "LAS PARTES"; esto independienlemenle de lo responsobilidod legol en que se

incuno por lo ineguloridod delectodo, de iguol monero "El, PROFESIONISIA" se obligo o devolver los conlidqdes
pogodos por lo préstoción inegulor del serv¡c¡o en el plozo ontes elipulodo. En ese sent¡do 'El, PROFESIONISTA"

seró responsoble hoc¡o "EL lNSTlIlrTO" por negligencio, impericio, dolo o molo fe en que incuno el o el pérsonol
que este designe poro lo reolizoción del objeto de este inslrumento.

OCIAVA. - RESPONSABITIDAO IABORAL 'tAS PARTES" reconocen y ocepion que no exisle reloción loborol olguno
entre ellos, o enfre el personol de 'Et lNSTlTlrIO" y el personol de "Et PROFESIONIÍA" por lo que seró por cuento y
o corgo de este úll¡mo el cumplimiento de los obligoc¡ones polronoles de corócfer loborol, fiscol, de seguridod
sociol y de cuolquier otro índole o su corgo respecto de su personol y se exlenderó hoslo en tonto lronscunon los

plozos de prescripción previstos en lo Ley Federol del frobojo, Ley de INFONAVIT, Ley del lmpueslo sobre lo Rento,
Ley del Seguro Soc¡ol y demós ordenomienlos legoles oplicobles.

Por lo que lompoco existiró uno subordinoción por porte 'Et PROFESIONISTA". poro con 'Et lNSIlTt IO", quedondo
poctodo ,ombién que dodo lo nolurolezo de ¡os servicios que se yon o prestor como profesionisto independ¡enle,
no ex¡st¡ró ningún beneficio contemplodo en lo Ley Federol de Trobojo, toles como vocociones, primo vococ¡onol,
oguinoldo, pensiones, portic¡poc¡ón de los trobojodores en los ulilidodes de los empresos. finiqu¡lo y en generol de
cuolquier presloción que se derive de uno reloción loborol; yo que inclus¡ve monifieslo 'El PROfESIONISIA", que
cuenlq con vorios clientes o los cuoles fombién les presto servicios profesionoles ¡ndependienles,
compromel¡éndose o no eiercer occión ni derecho olguno en conlro de "Et INSIrUIO" en virlud de que no ex¡ste

reloc¡ón loborol entre 'tAS PARÍES" por ser un presiodor de servicios independ¡ente.

NOVENA.- CONFIDENCIALIDAD. 'Et PROFESIONI§TA" se obligo o guordor y montener lo conf¡denciolid
servicio objefo de esle conlroto, de lo ¡nformoc¡ón rec¡b¡do y proporcionodo por "Et INSTÍUIO", o
observodos por'Et PROFESIONISIA".

coNrr^ro Da rrEirAcróN DE iErvrcro! rrorEiroNAL¡5 rürE.crs-sa,07.202ó.
cEultADo ?on Er rNsfTUTo [ut{tct?A! D! ?El{storEs y EL Dr. ¡t {Atoo ATEJAND¡o c^¡cf^ rlE¡NÁND¡z. EL 0r oE

col€ Rb Ss.o ¡¡o. | ¡O, Cotshb Arecb Chóv€¿ Chr¡uohuo, Ct*L rdáD.to oi€c1o 10721. hrp/*w!.r.mun¡cirocrüu.irro.g§bJ¡r
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'Et PROFESIONIÍA' horó que sus empleodos, represenlonles, osesores o subconlrolislos que lengon occeso o
conoc¡m¡enlo de ¡o informoción confidenc¡ol, Io guorden y montengon bojo dicho corócter, cumpliendo con los
obligoc¡ones de conf¡denciolidod que oquí se est¡pulon. Lo onler¡or en el enlendido que 'Et PROFESIONISTA"

deberó, en coso de ser necesorio, celebror todos oquellos controtos o convenios de confidenc¡olidad, o fin de
que sus empleodos, represenlonles, osesores o subcontrotislos protejon lo informoción confldenciql. Asimismo, 'EL
PROFESIONISTA" se obligo o copocilor o los personos oquí menc¡onqdos en reloción con e¡ uso y cuidodo que
deben guordor respeto de lo ¡nformoción conf¡denciol, osí como dorles o conocer los olconces de los

obligoc¡ones de conf¡denciolidod contenidos en el presenle documenlo. "Et PROIESIONI§lA' deberó proteger lo
informoción confidenciol que les hoyo sido reyelodo, con el m¡smo grodo de cuidodo, pero nunco en grodo
menor ol que empleo poro proleger su propio ¡nformoc¡ón confidenc¡ol.

En porticulor, lo ¡nformoción contenido en los expedienfes seró monejqdo con discrec¡ón y conf¡dencio¡idod,
olendiendo o ¡os principios élicos y sólo podró ser dodo o conocer o terceros medionte orden de lo outoridod
compelenle.

'Et PROFESIONISTA" reconoce y ocepto que fodo lo informoción y documentoción puesto bojo su responsobil¡dod
o o lo que llegoro o tener occeso con molivo de lo presloción de los servicios controtodos, incluyendo, los

sistemos, lécnicos, mélodos y en generol cuolquier mecon¡smo reloc¡onodo con lo lecnologío e informoción de lo
que pudiero lener conocimienlo en el desempeño de los serv¡cios conlrotodos es propiedod de "Et INSTI¡I,IO".

'IAS PARIES" convienen que lo vigenc¡o de los obl¡gociones controÍdos por virtud de lo presenlé clóusulo subs¡sliró
indef¡nidomenle, ¡ncluso después de lerminodo lo duroc¡ón de este inslrumenlo.

informoción y ocliv¡dodes presentes, posodos y futuros que se obfengon y produzcon en virtud del
C mienlo del conlrolo, serón closiñcodos expresomenle con el corócler de confidenciol, o'lend¡endo o los
principios estoblec¡dos en lo Ley de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público del Estodo de Chihuohuo, osí
como en Io Ley de Protección de Dolos Personoles del Eslodo de Chihuohuo, por lo que '[AS PARÍES" se obligon o
guordor estr¡clo confidenciqlidqd respeclo de lo informoc¡ón y resullodos que se produzcon en virtud del
cumpl¡miento del presente ¡nslrumenlo.

En coso de ¡ncumplim¡ento, "tAS PARTES" se reservon expresomenlé los occ¡ones que conforme o derecho les

conespondon, lonlo odministrol¡vos o iudicioles, o f¡n de reclomor los ¡ndemnizociones conducenles por los doños
y per.iuic¡os cousodos, osÍ como lo oplicoción de los sonc¡ones o que hoyo lugor.

DÉC¡MA. - AVISO DE PRIVACIDAD. Lo Subdirección Admin¡strol¡vo del Insl¡lulo Mun¡c¡pol de Pensiones, con
domicil¡o en Colle Río Seno, número I 100, colon¡o Alfredo Chóvez, C.P. 31414, es el responsoble del lrotomiento de
sus dotos personoles y dolos sensibles, los cuoles serón prolegidos conforme o lo dispueslo en el orlículo ó6 y 73 de

Ley de Prolección de Dofos Personoles del Eslodo de Ch¡huohuo

Los dolos personoles, que recobomos de usled en lo Subdirección Admin¡strol¡vo, los ul¡l¡zoremos poro lo siguienle
finolidod:

tlrmo de conholos de presloc¡ón de Serv¡c¡os Plofesionoles: Es un ocuerdo de voluntodes
lronsfiere derechos y obl¡gociones enlre el lnslituto Munic¡pol de Pensiones y el

Tombién pueden ser utilizodos poro lo reolizoc¡ón de estodklicos.

coNrr^ro DE ?¡EsractóN D¡ s(¡vrcroi r¡otEsror,¡Alts üt?E-c¡s-!A-or-2o2ó.
CElt¡lAoO Pot EL lNsnTUTo l¡Utllclt^! DE ¡ENSIONES Y fL D¡- It¡NA¡DO ALEJ^I{DIO GA¡CíA Er,0t ol o4 2026.
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Los tronsferencios de dolos personoles se llevorón o cobo de conformidod con el Arf. 92 de lo Ley de Prolección
de Dolos PéGonoles del Estodo de Chihuohuo, solvo oquéllos que seon necesorios poro otender requerimienlos
de infomoción de uno outoridod compelenle, que eslén debidomenfe fundodos y motivodos. o bien, se

ocfuol¡ce olguno de lo excepc¡ones previslos en el ortÍculo 70 de lo Ley Generol de Protección de Dotos
Personoles en Posesión de Sujelos Obligodos, os¡mismo en los supueslos que conlemplo el ortículo: 98 de lo Ley de
Protección de Dotos Penonoles del Estodo de Chihuohuo.

El ov¡so de privocidod integrol esloró disponible en:

http:lúm¡cweb-m pioch i h.eo b. mx

techo de eloboroc¡ón: l0 de sept¡embre de 2018.

Fecho de Actuollzoción: 25 de junio de 2025.

DÉctl A PiIMERA. - i oDltlcAcloNEs. "tAS PARÍES' convienen en que cuolquier odición o modificoc¡ón o lo
d¡spueslo en el presenle conlroto se horó por escrilo firmodo medionle convenio, suscr¡to por sus répresenlontes
con focultodes y se ogregoró como onexo poro formor porte inlegronre del mismo, cuolqu¡er oneglo o
negocioción reolizodo de monero verbol, no seró vólido hosio en tonlo se formolice el documenlo respeclivo.

DÉcn A SEGUNDA. - TER TAINACIóN DEf COMRATO. El presenfe conlrolo podró ser terminodo de monero
onl¡cipodo, por volunlod de cuolqu¡ero de 'LAS PARÍES", prev¡o nol¡ficoción fehociente y por escrilo que se hogo
o lo conlroporle con ontic¡poción mÍn¡mo de 5 díos hóbiles.

'Et INSTITI IO" podró rescindir el presente conlrolo, sin necesidod de decloroción jud¡c¡ol, por incumplimienlo de
los obligociones poclodos en el m¡smo, ¡ndépendienlemente de lo occión de doños y periuic¡os que en su coso
conespondo o lo porle ofectodo, según se presenlen los sigu¡enles cousoles:

I . Cuondo 'EL PROFESIONISÍA" modiñque o oltere subslonciolmenle el obieto del presenle conlrolo.
2. Por prestor los serv¡cios defic¡enlemenle, de monero inoporluno o por no opegorse o lo dispueslo en el

presente conlrolo.
3. Por suspender injuslif¡codomente lo prestoc¡ón del serv¡c¡o o negorse o coneg¡r los deficiencios

detectodos por "El |N§IÍTUIO'
4. Cuondo 'Et PROFESIONISIA" incuno en follo de verocidod lolol o porciql con reloc¡ón o lo informoción

proporc¡onodo poro lo celebroc¡ón del presenle controlo.
5. Por lodos oquellos oclos u omis¡ones que, por responsobilidod, impericio, inexperiencio, mol monejo,

deshonestidod, probidod. y oiros, "EL PROFESIONISÍA', ofecie o lesione el ¡nferés de "Et lNSIlIt TO".

6. Por incumpl¡m¡ento o cuolquiero de los obligoc¡ones esloblecidos en esle inslrumenlo.

DÉCh A IERCERA. - RESPONSABITIDAD ClvlL. lndependienlemenle de lo lerm¡noc¡ón o resc¡sión del controlo, 'EL
?ROFESIONISIA" osume lo responsobilidod civil y en su coso demondos que procedon por los doños y perju¡cios
que se puedon derivor por molivo del servic¡o preslodo. 'Et PRO¡ESIONISÍA', exime de cuolquier responsobilidod o
'EL INSTIIWO", hociéndose el m¡smo responsoble de lo conlroloc¡ón de seguros o reolizor los octividodes y

med¡dos que en su coso esi¡me convenienles porq d¡chos efectos.

DÉCIMA CUARIA. - PAGOS INDEBIDOS. "Et PROFESIONISTA', conviene que, en coso de incumpl¡m¡enlo o
cuolquiero de los clóusulos. se doró por resc¡ndido el presenle conlrolo y restitu¡ró o "Et lNsTlTl,Io" los conl¡dodes
recibidos por conceplo de pogos recibidos ¡ndebidomenle con dinero ocluolizodo y con pogo de inl
ocuerdo con ¡o loso previsto en lo Ley de lngresos del Munic¡pio de Chihuohuo, poro el presenle eje

coi¡t^To oE ptEs¡Actót{ oE sE¡vtcros r¡ofEsro¡^r¡J r lE-cls-sa-07-202¿.
ctultaoo ro¡ !r rxs¡Trr¡o rut{rcll^rDE ?tNs¡o¡Es y Er. D¡. lE¡N rDo auJa¡Dto G^rcía HEulNoEz. cL ol ot Dt 2026.
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-Et PROFESIONISTA", es confome que. en cuonlo o los contidodes recibidos por conceplo de pogos, en coso de
incumplimienlo, se consl¡luyon como un créd¡to f¡scol, y su recuperoc¡ón quedoró sujeto ol procedimienlo
es'toblecido en el orlículo 64 frocción lV del Código Munic¡pol poro el Estodo de Chihuohuo.

DÉcü,lA aulNTA. - REcoNoclMlENfo coNTRACTuAt. "tAs PARIES" conv¡enen expresomenfé que o lo f¡rmo del
presente conlroto quedo sin efecto legol cuolqu¡er negoc¡oción verbol o escr¡lo, convenio o conlrolo que con
onterioridod hub¡eren celebrodo respecto ol m¡smo obielo, por lo que 'EL PROFESIONISÍA" seró d¡rectomente
responsoble por lo presloción de sus servic¡os. frente o lo derechohobiencio y los beneficiorios que corespondon.

DÉcü,lA sExfA. - cEslóN DE coNTRATo. 'tAS PARfEs" se obl¡gon o no ceder, lrosposor o enojenor por cuolquier
lítulo los derechos y/u obligociones que derivon del presenfe conlrolo, sin previq oufor¡zoción por escrilo de lo otro
Porte.

DÉCllttA §ÉPflr,U. - NOIIFICACIONES. Todos los nolificociones y comun¡cociones que se diriion "IAS PAmES" como
consecuencio del presente conlrolo, deberón constor por escrilo y ser entregqdos en los domic¡lios, coneos
eleclrónicos y/o leléfonos de contoclo.

DÉCIMA OCTAVA. - CUMPLIMIENfO ANIISOBORNO. "Et PROtESIONISTA decloro y gorontizo que, en to eiecución det
presenle conlrolo, cumpl¡ró eslrictomenle con lodos los leyes, reglomenlos y polír¡cos oplicobles en molerio de
prevención del sobomo, corrupción y próclicos indebidos, ¡ncluyendo los políl¡cos ¡nlernos de lo lnsl¡luc¡ón
relol¡vos o inlegr¡dod y élico.

"EL PROfESlONlSfA" se obligo o no ofrecer, promeler. outorizor, entregor, solicitor o oceptor. direclo o
ireclomenle, ningún pogo, regolo, dódivo, beneficio, venlojo indebido o incenl¡vo de cuolquier nolurolezo o
olqu¡er funcionorio público. empleodo de lo lnstitución, tercero o persono reloc¡onodo, con el propósito de

influir o oltéror decisiones, oblener benefic¡os ¡ndebidos, oseguror venlojos comercioles o cuolqu¡er otro fin
impropio.

Asimismo, "Et PROtESIONISTA" deberó implementor y monlener prócticos, controles y proced¡mienlos rozonobles
poro preven¡r oclos de soborno o conupc¡ón por porte de sus empleodos, ogenles, represenlonles o
subcontrofistos. En coso de que 'Et PROfESIONISIA" tengo conocimiento o sospecho fundodo de cuolquier ocfo
que puedo consliluir soborno, conupc¡ón o violoc¡ón o lo presenle clóusulo, deberó notif¡corlo de monero
inmedioto y por escrito o lo lnstitución.

I incumplimienlo de cuo¡qu¡ero de los obligoc¡ones esloblecidos en lo presenle clóusulo consl¡tuiró cousol
suficienle poro que 'Et |NS!]IUIO" dé por rescind¡do el controto de monero unilolerol, inmediolo y sin

responsobilidod olguno, s¡n perjuicio del ejercicio de ofros occiones legoles que conespondon.

Consulle lo Político Anlisoborno del IMPE en: hllps://¡mpeweb.mpiochih.gob.mx/. En coso de denuncios por
posibles cosos dé sobomo diúose o: hftps://oic.mpioch¡h.gob.mx/reporl/pspm

DÉCIMA NOVENA. - CONTROVERSIAS. Los conlroversios que se suscilen con motivo de lo interpreloción y
cumplimienlo del presenle conlroto serón resueltos iniciolmenle de común ocuerdo entre "tAS PARIES", en el
enlendido de que los decisiones odoplodos sobre el porticulor deben conslor por escrilo y ser fimodos por los

mismos. En coso de subsistir el confl¡cto, el m¡smo se resolveró conforme lo leg¡sloc¡ón oplicoble.

VIGÉSIMA. . JURISDICCIóN Y COMPETENCIA. En lodo lo no previsto en el presente controto se

d¡spos¡ciones contenidos en el Código Civil del Elodo de Chihuohuo, monifestondo "LAS

co¡¡TtaTo DE ptEsTActóN DC satvtctos t¡otEstoN^La5 t tÉ-cts-s^-or.2o2ó,
cEt¡!tADo po¡ Et rNsntuto rauNrct¡A¡, Dt tENstoN!t y aL Dt. ¡EtNAtDo aL¡JANDto cAtcíA HEtNÁNDrr, 2026.
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conlrqlo no exisle ningún vicio del consentimienlo que pud¡ero involidorlo y olend¡endo o lo nolurolezo del
presenle insfrumento legol "LAS PARICS" ocuerdon somelerse o lo iurisd¡cción de los lr¡bunoles iudicioles con
compelencio en lo c¡udod de Ch¡huohuo, Eslodo de Ch¡huohuo, renunciondo por lo lonlo ol fuero que pudiere
conesponderles en rozón de sus domicilios presentes o futuros, o por cuolquler olro couso.

tEíDo euE tuE Et pREsENTE coNTRATo poR tAs pARTEs euE EN Et tNTERvtNtERoN y ENTERADAS DE su coNfENtDo y

FUERZA tEGAt, I.O RATTFICAN Y fIRitAAN EN tA CIUDAD OE CHIHUAHUA, CHIH.. Et DIA OI DE ENERO DE 2026.

"Et tNsTtTuTo"

ING. JUAN ANTON Ez v[.r.asEñoR
DIRECTOR DET INSTIT MUNICIPAI. DE PENSIONES

.Et PROÍESIONISTA"

DR. BERNA lr.¡.tlruono olncÍa xenHANDEZ

TESTIGOS

c.P. sttvtA DR. AI.ÍON ESCA

SUBDI N SU BDIR M INSTITUTO

DEI. INSTITUTO AI" DE PENSIONES MUNIC ES

DRA. tAU ECTUA m¡¡ea r¡vÁnez
cooRDl CIOS SUBROGADOS

DEI. DE PENSIONES

coxT¡ATo DE rtEsr^cró¡ DE sErvrcros r¡orEsro¡aus r lt-c?s'sa-07-202¿,
cELEltaDo pot Et t¡iTtTUTo uuratct?al Dt t¡l{stoNEs y EL Dt. ¡ttNAtDo atEA¡Dto GAtclA ¡Et¡ÁroEz, a!ol Dt txt¡o DE 2o2ó.
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